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COMISIÓN Nº 3 
 
Sistemas de apoyos y Salvaguardias  
Lic. Lidia Neira, Lic. Daniele Carletti Heis y Dra. Isabel Ramos Varde 

1) Defensa de derechos adquiridos, trámites administrativos, restricción del ejercicio de la capacidad jurídica. 

2) La tecnología al servicio de los apoyos en la actualidad. 

3) Protección del usuario y consumidor con discapacidad. 

4) Voto electrónico, accesible para la totalidad de los ciudadanos. 

 

AUTORIDADES: 

Coordinadora: Dra. Ana Benavides 

Secretaria: Dra. Marta Galaburri. 

 

PONENTES: 

Lic. María Laura  Rojas y Lic. Alejandrina Pérez  Salas: “Nuevo Desafío para las personas con 

Discapacidad Mental: Su independencia económica y la toma de decisiones. Sostenimiento con apoyos” 

Dr. Luis Alberto Valente: “El mental disorders como problemática jurídica” 

 

ASISTENTES:  

Dra. Patricia Andrea Servidio 

Dr. Edgardo David Filoso 

Dr. Walter Oscar Cardenas 

Dra. María Sonia Chotro 

Dr. Daniel Rodriguez 

Eliana Marc 

Dra.  Zanelli María del Carmen 

Dra. Silvia Cattani 

Dr. Humberto Bonadies 

Dr. José Enrique Abente 



 
Dra. Silvia Mirta Mauro 

Dra. Analía Daniela Marcela Pasantino 

Dr. Omar Estrugo Saavedra 

 

CONCLUSIONES: 

  En primer término  hizo uso de la palabra la Dra. Isabel Ramos Vardé quien expuso 

sobre la relevancia de los apoyos y salvaguardias en la autonomía de las personas con 

discapacidad. Referenció la incidencia brindada por el Reino Unido como antecedente en la vida 

independiente, hoy autonomía, y de los principios que sirvieron de basamento a las salvaguardias 

aportados por Michel Mayer en los efectos de la autodeterminación, y Robert  Shadok 

consistentes en el mejoramiento de la calidad de vida mediante la satisfacción personal, la 

competitividad, la integración, y la información generada por los servicios de consejo, 

comunicación, apoyo de pares, y habilitaciones con técnicas y servicios en el diario vivir, en lo 

laboral y en lo social. También se resaltó la valía de la nueva mirada aplicada en el Código Civil 

y Comercial, en pro de la aplicación de los apoyos y salvaguardas y su incidencia en el derecho 

notarial y registral. 

  Seguidamente, la Licenciada Lidia Neira, representando al Centro Iberoamericano 

para la Autonomía Personal y Técnica para las Personas con Discapacidad, desarrolló la labor que 

lleva adelante la institución, marcando los cuatro pilares que desempeña: 

- Catálogo de productos de apoyo, con una breve reseña de los mismos, según las 

características de cada discapacidad y las etapas de la vida humana, todos ellos 

tendientes a la integración. 

- Actividades y capacitación. 

- Centro de documentación (bibliografía, documentos técnicos, lecturas sugeridas, 

videos, enlaces, registro de empresas, agenda de eventos) 

- Banco de buenas prácticas. 

  En dicho contexto, un profesional del Departamento Judicial La Matanza Dr. Jose 

Abente aporta sobre la existencia del programa “Dragón” para personas con discapacidad 

auditiva. 

  Por su parte la Lic. Danielle Carletti Heiss, a través de una presentación fílmica 

expuso estadísticas y cuadro de dicha situación en Brasil. 

   Con relación a la ponencia por el Hogar centro  de dìa “Doña Luz”, las Licenciadas 

Maria Laura Rojas y Alejandrina Perez Salas, sintetizadas en lo siguiente: Realizamos el presente 



 
trabajo con el fin de divulgar nuestro proyecto inclusivo que nos encontramos realizando en el 

Hogar con Centro de día “Doña Luz” (Institución a la cual concurren personas con discapacidad 

mental) ubicado en la Provincia de Buenos Aires, Argentina.  

Este trabajo comenzó paulatinamente hace dos años. El objetivo que nos hemos propuesto es 

lograr que, en esta etapa, un grupo de concurrentes pueda ejercer el derecho de la 

independencia económica mediante la bancarización de su dinero, pudiendo disponer 

libremente del mismo y evitando intermediarios en el ejercicio.  

La mayoría de estas personas se encuentran institucionalizadas desde hace varias décadas, 

acostumbradas a que otro ser “capaz” decida el destino de su dinero. Dado el cambio de 

paradigma que se viene dando en los últimos años mediante la promoción de nuevas leyes, 

especialmente la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) y el 

impacto del nuevo Código Civil, es que creemos que estamos en condiciones de afrontar el 

nuevo desafío enunciado en el párrafo anterior.  

Asimismo reflejaremos los obstáculos a los que nos hemos enfrentado para cumplir con nuestro 

objetivo, los cuales abarcan tanto barreras burocráticas, como limitaciones provenientes de los 

cuadros psicopatológicos propios de las personas con discapacidad mental (integrantes del 

proyecto). 

Los resultados están siendo evaluados positivamente dado que lo/as integrantes de este 

proyecto están ejerciendo actualmente el derecho de disponer de sus bienes, tener caja de 

ahorros en el Banco, tomar decisiones y mejorar su calidad de vida.  

  También se dio lectura a la ponencia presentada por el Dr. Luis Alberto Valente 

redactada en los siguientes términos: A tenor de los cambios operados por el nuevo Código Civil 

y Comercial,  y  a su vez, el medular impacto que provocó la Convención de los Derechos de la 

Persona con Discapacidad, como así, todos los Documentos que tienen como norte a los Derechos 

Humanos;  persuade acerca de una nueva consideración jurídica de  las personas con disturbios 

mentales, lo que impone un novel enfoque y una carga dogmática subyacente  acorde con las 

nuevas directivas. 

  En efecto, ocurre una estimativa muy específica que arrasa con los tradicionales 

moldes y que obliga a una medular ponderación  por parte del operador jurídico. 

  Un eje sustancial de aquella lo constituyen las medidas de apoyo,  cuya 

implementación, en su caso, se corresponde a una celosa decisión del juez en relación a la 

concreta casuística que debe resolver. 

 

Respecto de la primera ponencia, se concluyo que lo realizado hasta aquí nos ha demostrado 

que para cumplir con nuestro objetivo es fundamental acompañar a cada uno de ellos, 

otorgándole los apoyos, las herramientas y ajustes razonables necesarios entendiéndose a estos, 



 
según la CDPD a “modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 

carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a 

las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de 

todos los derechos humanos y libertades fundamentales”. Consideramos a estos apoyos 

necesarios para que los concurrentes no sean presa de la frustración, el desaliento, o de una 

posible descompensación psiquiátrica. Por el contrario, nuestra intención es mejorar la calidad 

de vida con participación activa como sujetos de derechos.  

La situación mejoró para los involucrados dado que pasaron de no poder utilizar su dinero a 

hacerlo y realizar el correspondiente al cobro de su pensión, a abrir una caja de ahorro en un 

Banco en igualdad de condiciones que cualquier integrante de la Sociedad y a hacer uso libre de 

su propio dinero, haciendo que su calidad de vida mejore en todo sentido y en la dignidad de 

sentirse Persona. 

Tenemos la idea de que este proyecto implica un nivel de transversalidad que abarca distintos 

estamentos sociales, pasando estas personas de estar aisladas en cuanto a su manejo económico 

a estar integradas a la Sociedad en este aspecto. Este movimiento abarca una transversalidad 

con Instituciones, como por ejemplo los Bancos, como así también al disponer de recursos 

económicos comienzan a interactuar en la adquisición de productos y servicios con cualquier 

persona que pueda ofrecerse para estos intercambios, por lo que tiene una importante veta 

social. En cuanto a la sensibilización que se pueda dar en la Sociedad, creemos que esta práctica 

sirve de ejemplo para las personas que no están familiarizadas con la idea de que personas con 

patologías mentales puedan hacer uso de dinero, por su propia cuenta. De esta manera la 

Sociedad se va acostumbrando a que estas personas TAMBIÉN pueden disponer y hacer uso de su 

dinero, tal como está avalado por el nuevo Código Civil. 

  

Respecto de la segunda ponencia, al estar el exponente ausente se toma su conclusión avalada 

por los aquí presentes:  

.  Desde la exclusiva óptica  jurídica la Convención de los Derechos de las Personas 

con Discapacidad, la ley de salud mental y ahora, el  nuevo Código Civil y Comercial plantean 

una visión diferente de la problemática  del enfermo mental. 

  El operador jurídico deberá adaptarse a los nuevos lineamientos. Estos deben 

verse focalizados  en los resultados, y que a su vez,  reposan en valores centrados en la 

persona, en estimativas que recaen no sólo  en la óptima calidad de vida sino también, en una 

eficiente  en la asignación de recursos. 

  Acentuar los derechos humanos de éste colectivo, fomentar el movimiento de 

autoayuda y de vida independiente y que de esa forma promuevan la integración, la 



 
autonomía, la igualdad,  y los resultados centrados en la persona que trasunten una posible 

oportunidad de vida y (porque no) en un fecundo marco de oportunidades. Las nuevas fórmulas 

legales se enderezan hacia esas directivas.  

 

Proponemos en función de los trabajos presentados: 

Difundir, replicar y promover la labor desempeñada por CIAPAT y por el Hogar con centro de dìa 

Doña Luz;  pues todo ello aporta y enriquece a la autonomía de las personas con Discapacidad. 

Asimismo concientizar a las entidades bancarias comenzando por el Banco Central para que dicte 

entre sus instituciones una circular para la formalización de conceder los productos bancarios 

con las salvaguardias de ley a estas personas. 

Requerir a los señores Jueces que orden a los Bancos el otorgamiento de dichos productos  con 

los alcances que estime en cada caso.  

Incluir en las curriculas de las carreras de arquitectura, ingeniería, diseño industrial y afines,  la 

aplicación en el futuro en cada creación de las normas de accesibilidad y diseño universal. 

Y en las escuelas técnicas se favorezca la investigación y el desarrollo de los bienes accesibles 

como su financiamiento. 

Asimismo se estimo capacitar y hacer llegar todo tipo de información al Poder Judicial en toda 

su extensión y Organismos Interdisciplinarios destinados a la aplicación de los apoyos y 

salvaguardias, entendiendo que simultáneamente COLPROBA  debía hacer lo propio con los 

Colegios de Abogados Departamentales. 

 

 

 

 

 


